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Código federal
de la materia

Artículo 1915

Artículo 1910

Artículo 1916

Artículo 1917

Profesional de la
salud puede incurrir
en diversos tipos de
responsabilidad

o el pago de
daños y
prejuicios

Señala

Daño
moral

O deja de ejecutar los que
son necesarios para ella

Artículo 2025

Artículo 2027

Artículo 2615

La de carácter civil
es regulada por el
código federal de
la materia 

Aquí se alberga la
reparación del
daño

Que el que obra
ilícitamente y contra las
buenas costumbres que
ocasionen daño

Está obligado a
reparar el daño

A no ser que se
demuestre que el daño se
produjo por una
consecuencia de culpa o
negligencia inexcusable
de la víctima

Indica que la
reparación es el
restablecimiento de la
situación anterior

Cuando el daño se
produzca en las
personas
ocasionando daños a
su integridad

Se terminará
atendiendo por la Ley
Federal del Trabajo 

Afectación de los sentimientos,
afectos, creencias, decoro,
honor, reputación, vida privada,
configuración y aspecto físicos
de una persona

Cuando se vulnere o
menoscabe ilegítimamente
la libertad, la integridad
física y psiquíca de las
personas

Personas que han
causado daño junto
con otras personas

Son responsables
solidariamente de la
reparación hacia la
víctima

Existe la
responsabilidad civil
solidaria

Existe culpa o
negligencia

Cuando el obligado
realiza actos contrarios
a la conservación de la
cosa  

Puestos donde se
presume daño
moral

Dispone que el obligado a
prestar un hecho, no lo
hiciere

El acreedor tiene derecho de pedir
que a costa de aquél se ejecute
por otro

Cuando la
substitución sea
posible

Expresa del que presta
servicios profesionales

Cuando se realiza con
negligencia, dolo o
impericia

Será
responsable
solo el que
prestó el
servicio

La responsabilidad será
independiente a las
penas que merezca, en
caso de cometer un
delito
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Daño del
profesional de
la salud al px.

Código penal

Artículo 8 y 9

Artículo 30

Artículo 60

Trae
consecuencias
jurídicas

Artículo 8

Y una sanción que puede ir desde la
amonestación, la pecuniaria hasta la
privación de la libertad

Acciones y omisiones de
inconformidad

Señala que la
reparación del
daño

Artículo 228

Dan pauta al
fincamiento de
responsabilidades

Artículo 9

Pueden realizarse dolosa
o culposamente

Define si
alguien obra

Obra culposamente
el que produce
resultado típico

Dolosa o
culposamente

Contempla lo
relativo a la
reparación del daño

Al respeto señala las
características y
elementos  

Que deben de
cubrirse y reunirse
que permiten
considerarla integral

Debe de ser 
integral, eficaz,
afectiva,
adecuada, 

Proporcional a la gravedad
del daño causado y la
afectación sufrida

Señala
sanciones de los
delitos culposos

Y la imposisción de la
suspensión del derecho
a ejercer la profeión

Delitos
culposos 

Se impondrá hasta la
cuarta parte de las penas y
medidas de seguridad
asignadas por la ley

Profesionistas,
artistas, técnicos y
sus auxiliares 

Serán
responsables de
los delitos que
cometan 

En el ejercicio de
su profesión

En los términos siguientes
y sin perjuicio de las
prevenciones contenidas
en La Ley General de
Salud
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Organismos
internacionales

Saber de la
ciencia

Principio

Ciencia

Advierten los
riesgos que
conlleva la
intervención
sobre el genoma
humano

. La Real Academia
de la Lengua
Española define
principio como

Que orienten a la
resolución de
conflictos éticos
y jurídicos

Norma o idea
fundamental que rige
el pensamiento o la
conducta 

Primacía de la dignidad, la
libertad, el interés y
bienestar

Han propuesto
una serie de ideas

Establecimiento de
condiciones específicas

Principios
referidos o
moral

Respeto y
preservación

Permiten que los
actos sean
buenos 

El bienestar
social

Se debe de usar con
responsabilidad

Buscando la
satisfacción de
necesidades y
aspiraciones

Del ser
humano

Evitar daño

Límites en la modificación
del genoma humano

Balanceando los
riesgos con los
beneficios

De todas las formas de vida

Desarrollo de actividades por
profesionales

Incapacitante grave

Por parte de la ciencia y su
conocimiento

Para
profesiones

Formación y
responsabilidad ética

Sufrimiento físico
o psicológico O muerte

Con la intervención
tecnológica del genoma
humano, expresadas
en declaraciones y
convenios

Y que las
consecuencias sean
aún mejores que las
esperadas

Evaluación de los
riesgos

Investigación en seres
humanos

Aprobación y
seguimiento

Respeto

Razones estrictamente de
carácter

preventivo, diagnóstico o
terapéutico

Siempre y cuando no se
modifique el genoma de
la descendencia o
reproducción asistida

Con probada
idoneidad

Para experimentación
con humanos

En el marco de protocolos
de investigación

El grado de riesgo que se corre
nunca podrá exceder el
determinado por la importancia
humanitaria del problema 

Acorde con los
principios científicos
aceptados

Normas
nacionales e
internacionales

De los investigadores

Estándares éticos,
legales, jurídicos y
profesionales y a la
evidencia científica

Y desarrollo de la
regulación
deontológica

Incluye
Método alternativo, riesgos desproporcionados,
autoridad competente, estudio independiente,
etc.Costos y beneficios previos al

iniciar la investigación

Involucrados en
investigaciones de ciencias
de la salud

Evaluación si los riesgos pueden
ser fácilmente superados

Que pueda evidenciar
conflictos de interés

Por parte de comités de
ética multidisciplinarios

Se incluye información

Independientes, plurales y
transparentes

Que obren en el marco de la
regulación nacional vigente

A la integridad y
vulnerabilidad humana

Participación de
poblaciones vulnerables

Se justifica cuando sean beneficiadas
directamente

 Mecanismos de supervisión y gestión de los datos genéticos

Reparación equitativa por los daños injustificados producidos



FU
ND

AM
EN

TO
S É

TIC
OS

 Y
MO

RA
LES

 EN
 EL

 TR
AS

PL
AN

TE 
DE

ÓR
GA

NO
S

Trasplantes

Solicitud pública
de órganos

Trasplantes de
órganos de donante
vivo

Trasplantes
de órganos
no vitales

Trasplante de
cara

Plantean
cuestiones sobre
el significado de la
muerte

3 tipos de
donación
de donante
vivo

Lesionados o
destruidos

Donación dirigida a
un ser querido

1.

Desde
posicionamientos
liberales
utilitaristas

Utilización de
células no
troncales

Hoy se afirma
garantizar la vida
de un ser humano
gracias a la
sustitución de uno
de sus órganos

En busca
de un
órgano o
tejido

3. Donación dirigida a un
extraño

A través de
internet

Con algún tipo de
gratificación

2. Donación no
dirigida (a enfermos)

Nueva
modalidad de
donación vivo

Se consigue
mediante una
solicitus pública de
órganos

Ley Española
prohíbe hacer
publicidad 

Defienden la
posibilidad de la
existencia 

De un mercado
ético de
órganos

Se refiere a un
mercado

Órganos no
vitales

mano, laringe,
tráquea, útero,
cara, etc.

No buscan salvar vidas
pero sí aumentar la
calidad de vida

Biología de las
células troncales

Están indicados en
personas con grandes
deformidades faciales

Se deben de tener en
cuenta aspectos

El receptor de
trasplante de
cara

De aquí se pueden
obtener células
troncales

Bancos de
cordón
umbilical

De los
órganos sanos
de otro
individuo

Muerto o vivo

Organizado
internacionalmente

Mercado de
órganos

Donde el vendedor al
estado a una
organización
internacional que paga
por su precio 

 Deben tener en
consideración la relación
coste beneficio la calidad
de vida

y el consentimiento
informado para poder ser
justificados social,
económica y éticamente

técnicos,
inmunológicos,
psicológicos, sociales y
éticos

Obtendría beneficios
funcionales,
psicológicos y sociales

Se aplica en la
medicina
regenerativa

Células troncales no son
una cura para
enfermedades graves

Se identifican células
troncales en

Tejidos adultos como piel,
intestino, hígado, cerebro
y médula espinal

Fácilmente
obtenibles

Con una
reproducción a alto
grado

Son vía excepcional para
la generación de células
hematopoyéticas
fundamentalmente

No presentan problemas
éticos
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Retos sobre
ética y salud

Salud pública

Autonomía del
paciente

Deberes
familiares

En la conservación
de la vida

Permite modificar la
posición tradicional
del
médico,paternalista

La salud está
implícita en
la búsqueda
para el bien
de los seres
humanos

Tiene numerosas
complicaciones

Se habla de
sistemas de salud
pensando en la
moralidad

Para buscar una
corresponsabilidad

Resumido en una
sola palabra

En la toma de
decisiones

Trae consigo
problemas
morales

Se debe de tener
en cuenta

Manejo de los procesos
diagnósticos y esquemas
terapéuticos más
indicados

Tiene que ver con
el conocimiento,
capacidad,  

La responsabilidad
de la sociedad y el
estado

Como los deberes de
orden social, colectivo
y poblacional

Los asuntos de un
paciente son muy
importantes

Ya sean
personas
sanas o
enfermas

Sean grupos
asociados a un
problemas o a los
que tratan de
evitarlos

En la búsqueda de la
salud de sus
miembros

Obligación
moral del
médico

Lleva la ventaja que los
puntos de vista del
paciente y de su familia
entren en juego

Pero no son los
únicos

En su preparación

Ya que hay
presentes otros
enfermos



BIBLIOGRAFÍA

UDS, 2025, pág. 105-107, pág. 107-110, pág. 110-113, pág. 113-121, pág. 121-124. Antología de Bioética y Profesionalismo


